
N .m. 37S- ( 7 cuarto*.) i2&5

GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 1822.

---------------   ----------—  ■- ———= ■ -,- - ---------------------------------------------

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Marta 3-f de Diciembre.
« S. M. el Rey sigue encama, aunque mejcr de la gota. S. M. la 

Reina continúa alíviadaT'y'Ss. AA. continúan sin novedad en su im
portante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rKBSIDBKCIA DHL SfiSOX OL1V8K.

Sesión del día 34.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó también y procedió á la discusión det dictamen de la co

misión especia) , encargada de infirmar á las Cortes sobre el modo de 
manifestar la gratitud nacional i los que tuvieron parte en los gloriosos 
sucesos del 7 de Julio de este año.

Art. 1.' >• Las Cortes extraordinarias reconocen y declaran que el
din 7 de Julio de 182a es uno de los grandes con que se honra la Na
ción española, y que todos cuantos ciudadanos concurrieron por cual
quier medio y de cualquier modo á rechazar la agresión que en aquel 
día se hizo á la libertad en esta villa prestaron á la patria un servicio 
eminentemente distinguido.

Art. a.° » Para et.rnizar tan fausto y memorable suceso se erigirá
en la plaza de la Constitución de la presente villa, ó en otro parage vi> 
sibie d- esta, á elección del Gobierno , un monumento público , y en 
él se inscribían los nombres de los patriota» que perecieron con las ar
mas en la mano, ó de resultas de heridas recibidas en aquella acción.

Art. 3." » be representará imitando bajo relieve en uno de los pun
tos mas visibles del salón de Cortes este grandioso suceso, procurando 
el artista abrazar en su composición los objetos mas interesantes en el 
mayor número posible.

Art. 4. » se invitará i todos los artistas españoles 4 que presenten
un modelo de cada uno de los dos referidos monumentos, y al autor 
del que respectivamente obtuviere la preferencia í juicio de la acade
mia d: la» bellas artes se le adjudicará eo premio una medalla de oro, 
en cuyo anverso se leerá: La libertad al genio, yen el reverso: Madrid 
7 de Julio .iV ií>2t.

Art. 5. » Los que hayan parecido en el combate del día referido,
ó de ri-suiti de heridas que hubesen recibido en él, y pertenezcan á 
los cuerpos dzl ejército ó á la milicia nacional local, se tendrán como 
presentes en los actos de revista, y al hacerse en ello» mención de sus 
nombres, el cap-tan ó comandante de la compañía i que respectiva
mente p-M necirron contestará: ha muerto en defensa de los santos fue
ros de la libertad, rere vite en la memoria de todos ¡os buenos.

Art. 6. » Talos < s <;u hayan sido inutilizados de resultas del
combate del referido d a conservo n sus sueldos , siendo empleados del 
Gobierno, y si no lo fu r-n, dsfruuran del erario público una pen
sión proporcionada a su» cncuostancia» y necesidades.

Art. 7.- >* La gracia de que habla el artículo anterior serí extensiva
á 1*' viudas é h;,o» de os val.entes que per cieron en la forma dicha, 
y en delicio de aquello» á ios padres y hermanos solteros , si.mpre que 
acrediten que su subsistencia depend.a del que murió tan gloriosa
mente.

Att. 8.: •• Las C -rtes extraordinarias confirmin la decoración cívi
ca concedida por e! Gobierno i los que se bailaron con las armas en 
Ja mano en la mañana del día 7 de Julio de este año, y declaran que 
esta diitlncion de civismo es una de las mis gloriosas con que se puede 
honrar un cspifio!.

Art. 9."' »• Kt ayuntamiento constitucional de Madrid , la diputa
ción provincial y losgcfesde ia guarnición y milicia nacional loca^l vo
luntarla d- esta heróica vil.a serán admitidos en el salón de Cortes 
para oír de boca del presidente de ellas que sus servicios hechos en el 
d>4 7 de este año son sitamente gratos á la Nac.on , y que por ellos sus 
individuos, asi como todos los de dichos cuerpos, se han hecha dignos 
del timbre que >■: les declara de beneméritos de la patria.

Art. 10. «Se añadirá al escudo de armas de la heroica villa de 
Ma-lrid una corona cívica, como trofeo adquirido por lo» ind.v.duos 
de su ayuntamiento constitucional de 18:1.

Art. ir. » Las Cortes extraordinarias hacen extensivos los senti
miento» de su grat’tu ! a todos los individuo» del -vei^iío, armada, 
mil icu activa, milicia na.lonal local,)’ » cu nlos ciudad ano» s ra. an 
defendi ndo la libertad con las aimas . ri la mano , y r coiinenOan i .a 
ju»tic ad-i G b.erno á lo» que »■ Vslincan >n c»t 1 u.ln tan g or.--.sa, 
aprovechan.*..' »on gusto esta cas.on de man testar la „ lianza q..c tie
ne la Nac.on en el valor y patriotsmo d; ios que wombaun por su 
causa.

Art. i*. ” El presente decreto será insertado en todos lo* papeles
oficial.-», publicado en todos lo» pueblos de la Monarquía , anunciado ea 
todas las pirroquias por los curas respectivos , y leído al fr-ote de ban
deras y están artes de todos los cuerpos del egército, milicia activa, 
nniicia nacional local , y en los alcázares de los buques de la armada, 
para qu: todos los individuos de las España* se enteren de este justo 
testimonio de gratitud nacional.

Voto particular del Se. Galiana
n En el art. 9 0 desear .a que se hiciese mención de las milicias nacio

nales locales de Córdoba , y las de la provincia que en unión con una 
parte del egé'cito p.imánente contribuyeron i contener la form dable 
insurrección de lo» carabineros y el batallón de la milicia act.va de 
Córdoba, ocurrida al mismo tiempo que los sucesos de la capital.

Se declaró haber lugar á votar en su totalidad , y quedaron aproba
dos los arts. i.p y t.°

El Sr. Infante tomó la palabra sobre el 3.0 y dijo : E¡ mayor ho
nor i que pueden aspirar los hombres es el que se trata de conceder en 
este articulo. Los cuerpos representativos han economizado en toda» 
las épocas esta gracia , la mayor que puede concederse.

Yo reconozco en el 7 de Juno uno de ios dias mas memorables 
para la Nación española; pero reconozco uno todav a mayor , y que las 
Cort s no le han dispensado el honor que se va á dispensar a los qu: de
fendieron las libertades patrias en el 7 de Julio: habió dei a zamierto 
glorioso del egército de S. Fernando. Ss me d tá que no e» de este 
momento el tratar de los hechos gloriosos de los primeros día» del año 
20, que la comisión se ha extendido solo al díctam o del Goki-.rno 
sobre los sucesos drl mismo 7 de Ju io , que no se trata aquí de los 
suec os anteriores, es verdad; pero trátase de que las Cort-s d-n un tes
timonio el mas publico, el mas solemne , el mas grandio-o y »a»i el 
único con que los hombres pueden caminar al temp.o de la inmortal.- 
dad , cuando este honor, el mayor de todos, no se ha concedido toda
vía al egército que rompió las cadenas da la patria, que saco a io> es
pino.es del estado de ignominia en que yacían, y que para siempre hi
zo caer la segur de las manos de los tiranos.

Este h cebo glorioso no ha sido todavía reconocido de este modo. 
Cualesquiera que sean las glorias del 7 de Julio es preciso confesar que 
no son iguales á aquellas. En esta cuestión espinosa me pr-.sento con ia 
mayor imparcialidad. No me opongo pues á que te apruebe el articulo 
tal como la comisión lo propone; pero á que esta gracia sea tojamen
te concedida á los héroes del 7 de Julio , es á lo que me opongo. 
Cuando el 7 dejul to la Nación reconocía ia ley, había patria, y si hu
biesen perdido los patriotas tenían muchos puntos donde asirse , y mu- 
dios brazos fuertes, que unidos á los que hubieran escapado de aque
lla terrible borras» < , hubieran vuelto de nuevo sobre la capital: no a,i 
el alzamiento del «.° de Enero de «ó 10. Estonces un puñado de va
lientes que se juntaron no contaban coa estos auxilios; a despecho de 
los tiranos gritaron Constitución, y este grito que resonó cupues por 
todas partes, h-zo romper las cadenas que oprimían á la patria : pero 
en las cabezas de les que la proclamaron no había este convenc mi-rro 
íntimo: las circunstancias pues eran dstintas, eran diversa* , y s r. 
tar la gloria det r d; Julio , diré siempre que si las Cortes no han n i
do todavía á aquel suceso la ce ebridad de que trata este art cu’o , : > 
debe darse ¿ e»te. : Hubieran ocurrido los sucesos drl 7 de Ju : - s. an
tes 10 hubiesen ocurrido aquellos:

Es cierto que no, ¡y que testimonio mas justo pueden Jar Vi» i'-r- 
tes que unir aquel día a este! Veo que los Sre». de a c vn-» < -i
podido tratar de esto, porque so.o han deb do exan . : ->
propuesto por el Gobierno, yen el no se trata--1 - o» - . 1
ao ; pero yo y algunos dignos diputados no h.n--.. o - r
convencernos de lo que h: ixpuest : raz-n.s -¡a: . t ' ‘ .1, - »
atortunado que yo p. dr a -,xp. car. d.- m do .» >.■ s .c -a e
Bo de todos 1.»» demas 5re». d.puta íes de 1 • r. c ■» ■. ~ - ■ - - - «
de las Cortes »e l aca m mor a , para r.»ucr o i
suchos £.v»r,f>iOb .o* prtrr.ro> «•frií sl.-l aÁo • ■ * . : »-i r- ‘i
recuerda, wl vez 11 ~a;4¿ U f- ^teridii ccn rr r. ' - i :j; »■ • SÍ
tiene , v a*:a$o íoi ! ijn> dr n: ’ t* 'S h ¡OS Y;*'.'* á -J. • ’ • V Vo
pu s en ifje no d-sco :- íco ¡ > h:■cíios a:- - d J.. > ' -í !;a
d» dfNvOnre-f ! N; f' V * r* n- : per»» Chic , s n ;nf *. rt'oa^- .: r»-
ríb odios^h, no ai»n m v' : mu* rt.ma Jr, • j/ 'r ' ' ■ el
dt.í l» de Kn« ro 1j- r. ¿ d» prm i fe. vj::e d.u Ü 1. ) *■ »e :» * V
pttn4, Tpv 1.» rr «n > . s jU en tjnf p rp <1 :n v * ■ v jr »S T
clrrj# hjw.vt drl rw'do i? p: opon; :!1 el J'tV . . i' .» % G U' . p-
Diño me v re en ¡a jmt* n > a.p:» l'lro u 7. S 1 •
tr» m »' ; p r c't.ts u»- n-s i:»1 pA'Cw vt Vjst- (i 47; . »1 1 .t . ■ » l T » d
la »o.i, -

L. C'i.G.i ano Acaso n;rgun individuo de la cen i ».n tsjs.-i!i a-
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lará mas dificultades que yo al contestar al discurso del Sr. preoplnan* 
te: S. S. que tan señalada parte ha tenido en los gloriosos sucesos del 7 
dejul io, que perteneció al egército libertador de 1.® de Enero, ha he* 
cbo una apología de las glorias de uno y otro dia: á mí no me corres* 
pende entrar en esto, además de que inútil es aquí hablar sobre las glo- 
tias de i.° de Enero de t8ao: este dia es de la patria, de la gloria y 
de la posteridad; pero no debemos considerar bajo este punto da vista 
la cuestión. El Gobierno ha propuesto dar una recompensa á Jos héroes 
del 7 de Julio, de aquellas que tanto se estiman en una nación libre, y 
la comisión se halla en el caso de proponer sobre lo mismo un proyec
to de decreto: mas diré, este proyecto de decreto está fundado sebre 
otro del Gobierno , y por lo mismo las reflexiones del Sr. Infante pue
den dar motivo i un voto adicional, pero nunca á hacer variación en el 
artículo que la comisión propone. Yo creo que mis compañeros de co
misión no tendrán inconveniente en adoptar la idea del Sr. Infante , y 
que al tratar de poner en el salón de Cortes un emblema del 7 de Ju
lio , se ponga también del i.° de Enero: yo por mi parte no lo tengo.

El Sr. Aillon : Convencido por las razones del Sr. Infante , creo 
que la determinación que te propone en el art. 3.a, relativo • los su
cesos del 7 de Julio, debe comprender también á los del i.“ de Ene
ro de t8»o en las Cabezas de S. Juan , que tsnta gloria da á sus au
tores y í la Nación toda. Juzgando que seria una verdadera injustic a 
dar este testimonio de aprecio tan justamente merecido á los héroe* 
del 7 de Julio sin darla también i los del i.° de Eneto, me había 
propuesto hacer una adición ó proposición para que Jas Cortes se sir
vieran tomaría en consideración , y habiendo oído ya al Sr. Infante, 
rio me es posible des atenderme de tan justas reflexiones, y de pedir á 
las Co.-r s que tomando en consideración las glorias de los héroes que 
tn t.° de Enero de .Sao rompieron las cadenas de la esclavitud en el 
glorioso alzamiento de les Cabeza* de S. Juan , se sirvan acordar que 
ae pr-szmr aquel hecho memorable, como ha pedido el Sr. Infante.

Ya el Sr. Galíano ha manifestado que la comisión estaba animada 
de los mismos sentimientos, y que admitiría cualquier adición que se 
dirigiese á este objeto; por lo mismo no hago mas rtHizione* sobro 
esto: pido i las Cortes se sirvan temarlo en consideración , y determi
nar que al mismo tiempo que se representen en el salón lo* gloriosos 
sucesos del 7 de Ju io , se represente también, no solo el alzamiento 
de i.3 de Enero, sino también otros varios sucesos que tienen rela
ción con él, tal como el glorioso y magestuoso alzamiento de la 
Coru" a , los h-chcs del inmortal Riego en los campos de Sevilla, su 
entrada en Málaga , su entrada en Córdoba, y todos los demas quo 
condujeron i nuestra regeneración política: en este sentido apruebo «1 
artículo.

Declarado por suficientemente discutido, quedó aprobados
S* aprobaron los artku’o* 4,5, ó , 7 y 8.
El Sr. Buruaga tomó la palabra sobre el 9, y dijo: ¡Qué te entiende 

por gefe* de la guarmc.on ; porque si el gefe político que fue entonce* 
de Midrid entra ro esto, yo no me conformo ; si el comandante ge
nera' , tampoco, hasta que hayan dado un testimonio público de «i fue
ron ó no cu padot.

El Sr. Munarriz: Quisiera qu# •• redactase el artículo de otro 
modo con 'as mismas palabras, diciéndose, » la diputación provincial! 
•1 ayuntamiento ," porque quisiera se observase el orden geráiquco.

El Sr. s-cr tario del Despacho de le Gobernación de la Peninsular 
Aunque el Gobierno ha tenido el honor de remitir este proyecto, debe 
tra er pr sents que no comprende algunos individuos, de los cuales de
searía que se hiciese mérito, poique prestaron iguales servicios: estos son 
el bataiton sagrado y algunos patriotas que en aquellos dias tomaron la* 
armas en defensa de la justa causa; el resguardo municipal de Madrid; 
una partida de patriotas compuesta en mucha parte de extrangeros , que 
mandaba el ciudadano D. Vicente Beltran de Lis; estando todos en el 
mismo caso, seria muy justo que las Cortea hiciesen también extensi
vos i ellos sus sentimientos de gratitud.

El Sr. Galíano: La comisión al extender su artículo ha creído de
signar i todas las personas que tomaron las armas en el 7 de Julio , y 
estuvieron pel ando en defensa de las libertades patrias; por consi
guiente aquellas personas están comprendidas en esta artículo, porque 
formaban ea realidad la guarnición de Madrid en aquellos dias. La co
misión con-;dera como parte de esta guarnición á cualquier hombre 
que se pr tentó armado para repeler la agresión de los enemigos de la 
libertad ; y en cuanto al reparo punto por el Sr. Buruaga, diré to a- 
aserte q e hacer aquí una distinción seria hacer un juicio desde luego,

no creo que ésten la comisión ni las Cortes autorizadas para esto, 
stan comprendidas en el artículo todas las personas que en la ma

drugada del 7 se hallaron con las armas en la mano ; mas si se forma 
causa contra alguna de ellas , ó si la opinión pública ha variado con 
respecto á las mismas, las Cortes lo tomarán en conocimiento cuando 
ae trate de aquella época memorable.

Yo no trato de incu’par al gefe político de Madrid; pero contes
tando al Sr. Buruaga , debo decir que aquel no se hallaba en aqti-lla 
época en la guarnición , porque los gefes políticos no son parte de nin
guna ; aun diré mas, que el gefe político no estuvo entre las filas de la 
patria en la noche tn morable del ó al 7 de Julio. No trato , conv> he 
dicho, de calificar su conducta ; úmesm-nt: digo que no hallándose en 
la acción , no puede comprenderle este art culo p ir ahora. En cuanto al 
comandan - general su conducta será examinada por la ley , y las (.or
les no d brn anticipar su op nion sobre esta malcría; por tanto debe 
aprobarse el articu o un p rju cío de que se acceda á lo que el Sr. se
cretario d i O spa.bo Ja im'i.aclo.

En cuanto i la objeción del Sr. Munarriz debo decit que ti 1* tra

táis de colocar las autoridades que cita el artículo por orden gerárquíco, 
S. S. tendría razón-, pero la comisión las coloca en orden al mérito que 
contrajeren en aquella época , y por mucho que sea el de la diputación 
provincial, nunca será tanto como el del ayuntamiento , qu: es la auto
ridad mas inmediata, y la que por lo mismo trabajó mas en aquella 
época.

XI Sr. Somoza: Desearía saber si en esta testimonio de gratiiud i 
los héroes del 7 de Julio está comprendido también el inmortal Lan- 
dzburu.

El Sr. Salvato: La comisión no rehúsa los testimonios de gratitud 
cuando trata de darlos i aquellos que tienen contraídos grandes méri
tos ; por consiguiente no ha echado en olvido ai inmortal Land-buru; 
peto debe saberse que el articulo trata de dar testimonios de gratitud a 
Jes que han sobrevn-ido, y por lo mismo no puede ser objeto de este 
artículo aquel dignísimo patriota.

El Sr. Galíano: Si mal no me acuerdo, ya se ha aprobado el artí
culo que previene que te inscriban los nombres de los que perecieron 
i consecuencia de íes acontecimientos de los primeros dias del m:s de 
Julio, en el monumento que debe levantarse; por ¡o tacto el nctnbr- de 
Landáburu será el primero de los inscritos , porque fue el pnm.ro de 
lo» sacrificados. La comisión quisiera que renaciesen sus cedizas para 
darle el testimonio de gratitud de que trata el artículo ; pero es im
posible.

El Sr. Adsn: No estoy conforme con la contestación que ha dado 
el Sr. Galíano al Sr. Buruaga. Según ha manifestado S. S., y según di
ce el artículo, el comandante general de Madrid que fue en aqueja 
época y el gefe político, como presidente de la diputación provincial 
y ayuntamiento, deberán entrar en el salón de Cortes i oir de boca del 
señor presidenta los sentimientos de gratitud que las anima. El ir. Ga- 
lis no ha dicho que no debe entrar el cx-gtle político, porque no ta 
parte de la guarnición ; pero es presidente de estas dos autoridades 
constitucionales. Esto seria chocar con la opinión pública, y lo mas 
i próposito para arrastrar tras de nosotros la censura del puebio español: 
i qué diría si hombres qu* no han justificado su conducta , y que estau 
bajo la^egur da la ley, fuesen admitidos en el salón de Cortes ? Asi 
que yo creo que no debe aprobarse el artículo en estos términos.

El Sr. Gaiiano : En cuanto al gefe político de Madrid be dicho 
que no habiéndose hallado entre las filas de los leales en la noche del 
ó y madrugada del 7 , sino en parage que no estaba ocupado por iasar- 
mas nacionales, no puede ser acreedor á esta distinción. En cuanto al 
comandante general creo que su causa está pendiente, y en este caso se
ria contra todo orden el que tuviese parte en esta d: mostración de grati
tud. El tenar causa pendiente ea lo que le puede privar do esta gracia, 
•o otro motivo. El pueblo tiene formada ciarla opinión sobre esta per
sona: acato convendré yo en la misma. Una comisión está ocupándose 
en extender tu dictamen sobre los sucesos del 7 de Julio. Cuando e>ta 
a* presente se verá si esta opinión ae funda ó no en justicia : pero en
tretanto debemos atenernos solamente ¿..loque en la actualidad resulta, 
y es que el gefe político y comandante general de que se trata no pue
den asistir é asta acto solemne, porque median los impedimento* qua 
ha manifestado. Creo que con esto quedará satisfecho el Sr. Adan.

Antes de concluir no puedo menos de decir que ha oido con el ma
yor sentimiento que te quiere tildar i la comisión como deseosa en 
cierto modo da que sean considerado* como beneméritos de la patria 
loa individuos de que se trata: los votos de ios individuos de ia comi
sión respecto de estas personas, y cuando te hallaban egerciendo el po
der, te hallan bien consignados: les atacaron entonces por tus providen
cias , y les atacarán ahora si as preciso , pero á su debido litmpo y 
lugar.

El Sr. Adan: El Sr.Galíano dice que hallándote el comandante ge • 
neral con causa pendiente , no le cree digno del honor que se trata de 
dispensar en «ste artículo á los milicianos , gefe* de la guarnición, di
putación provincial y ayuntamiento constitucional. Tampoco cree S». S. 
digno de la misma gracia al gefe político , fundándose en que en et dia 
7 no estuvo en el lugar qua Te correspondía. Yo quisiera que anterior
mente se manifestase esto. En cuanto i lo que ha dicho al Sr. Galia- 
no del sentimiento que le ha causado el que se hubiese dicho que la 
comisión trataba de declarar beneméritos i estos hombres cuando no 
lo merecen, debo advertir que no he dicho esto ; lo que sí he dicho es 
que podía suceder que a! tiempo de dispensar las Cotte* honores y dis
tinciones á estas personas multasen indignos de ellas.

El Sr. Navario Tejeiro: A mi modo de ver no solo este artículo, 
sino todo el d.ctamen, excluye de la gracia de que en él se trata á los 
dos mencionado* individuos. Ei dictamen gira enteramente sobre que 
las Cortes den un testimonio de gratitud i los que en e* 7 de Julio sos
tuvieron con gloria las libertades patrias, derrotando á los que con laa 
armas en Ja mano intentaron destruirlas. Este testimonio se quiere Jar 
á aquellos cuya conducta patriótica en aquel memorable día está tan 
acreditada, que no queda duda alguna de que tuvieron partí en el re
sultado feliz de dicho dia. Si el comandanta general tiene una causa 
formada en razón de la* ocurrencias de aquella épcca, podrá decirse 
que la conducta de est: hombre está tn duda, y que por consijuitnta 
no debe declarírsele benemérito de la patria , hasta que por el multado 
de la cauta te sva su criminalidad ó inocencia.

Si el resultado es qu: queda declarado inocente, será muy justo qua 
ae le condecore con cite tetttmon.'o do trratilud; ma* ijuí un* 
cite tu conducta , ha*ta qu; v. vea el falio v hasta que se vwa de esta 
duda, no creo que liana ccroprendidn en e¿ diciüfn r.. \í po
lítico tampoco J« considero dij.no de esta deline en, pc’qt c iu con
ducta igu.iaat.rtU c*u era ¿uU* ; peí lo ny de camión que el



artículo debe aprobafta tal como se ha'fa , paetto que el g*fe político 
y comandan!; de ninguna manera pu-den considerarse comprendido* 
tn ¿l por las razone* que ha manifestado al Congreso.

El Sr. Arguelles: Desearla que los señores secretarios del Despacho 
se sirviesen decir si el comandante general de que se (rata tiene causa 
pendiente.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península: 
El Gobierno no tiene noticia de que ezvsta causa formada contra el 
comandanta general de Madrid.

El Sr. Arguelles continuó: Las Corte* ven por esta respuesta qua 
ae desvanece enteramente el argumento que se fundaba en una hipóte* 
ais ; y por consiguiente et artículo tal como se halla debe comprender 
á personas que no estando sumariadas tuvieron pa-te en ii glorio,» ac
ción del f de Julio. Las Cortes, al conceder la honran distinción de 
que trata el artículo, deben ser muy circunspectas en excluir i una 
persona , contra la cual no hay mas que una presunción de que no es 
digna de rsta gracia: la opinión pública no debe ser causa de que se ex
cluya i aquellas personas que fueron partícipes de las glorias en aquel 
d>a; ademas, la opinión pública del día y y los siguientes estaba en fa
vor del sugeto de que se trata. Sea el que quiera «i mérito que enton
ces contrajo el comandante general, sean cualesquiera los cargos qua 
contra él resu'ttn , Lo cierto es que en aquel memorable día desda 
muy de mañana hasta bien entrada ia noche estuvo donde su obliga
ción y su honor le llamaban. Yo mismo le vi en aquel dia estando en 
compiláis de algunos señores d putados que se ha.tan presentes , muy 
desfigurado y cubierto d. sudor, y al apearse delante del ayuntamien
to de Madrid recibió aplausos repetidos del pucbto y de la benemérita 
milicia nac'onal.

La < p nion pública respecto de este sugeto puede ser que haya va
riado , p' rque las opinión » son hijas de las circunstancias; pero ínte
rin d evo sug-to no quede excu'do legamof, no creo qu- debe pri
varse e de pjrt cipar de esta gloria: p^r iu misino cr.o qua el artículo 
d. be aproba.se.

E. »i. Abn: Cuando he dicho que tenis cauta pendiente el co
mandan! g.-n-ra' d: Vtasr.d no lia sido xprts.on ave: turada. Los 
papeles píib -.o» nos han anunciado el llamam.cnto <1:1 fiscal Paredes 
( que Sea como qu ra al fin era fiscal ) para que se presentas: d c ío 
ge», ral p. r t.ab ■>.- rugido: nadie ignara que fue aprehendido en Ex
tremadura ; e; . stado oc esta causa no sé cual es en ia a.tualdaJ.

El m Istur.z pidió qu: se ¡.yes: el artículo en cuest.on , y verifica
da -tía lectura, dijo: Las Cortes por la a mpl- 1 dura de este articulo, 
v-n que la com tion no ha considerado al coinmd«nt: gen'ral ni a: ge- 
fe pol't co en *1 número de los qu: se han n.cho acreedor s á esta gra
cia. Yo confieso qu: no esp-raba qu: se hub ese p omnvitjo esta d scu- 
«icn , porque |amts entró en mi an mo qu: se core.diesen á estos ge- 
fes estes dist nc on i. La com sion p opone que s- oé «t- t«<timonio de 
gratitud i las aulori lades i stenl >; y mal pu d o consnler-rsc com- 
prendda* en esta dstncion las persemas inhsb'V* hoy Ei .omandante 
g-n-ral y el gef- pu ¡tico que h.b.a er.toi.ces no subí »i. n en la actua
lidad en sus de»t nos: v s an los qu. firm s ;s proc-d.montos, el he
cho es quf o t.n incapac-udr* , puesto que se ha. an fiura de aquellos 
destino*. N 1 egr re etico ya _»la» p. r»or.a» aulortcfid, cr.o que oo de
ben s-r convoca a» para r-cb r -t: honor.

E S . C»nga: >e ha impugnado si» artí.u'o bajo un aspecto parto* 
aal , p .ra o cui te nos ha hab ado de la opnon pública respecto del 
comandan!- pro ra! y g fe po.ii co que hab;a en esta provincia en el 
tnmorable 7 d Ju 10; pero no nos hallamos tn ote cato; día vendrá, 
y no tardai. mucho, en qu- nos hallemos tn él ; día vendrá en que el 
Congreso tendrá qu- h»c r una diferencia notable entre estos do* g f s, 
y de paso digo que los d< cum ntos que ¡a comisión t eñe á la vista tal 
vez favor xen al gef: mltar, y no aJ político i pero repito, no nos ha
llamos en el caso de hab ar sobre esto.

Se trata únicamente de dar las grac:a* al ayuntamiento, y en esta 
al pueblo de Madrid, de ciarlas á la milicia nacional, sup.-rlat vamente 
h Tilica , y á los g.-f.-s actuales de ia guarnición , que son los represen
tantes de loa cu—pos que la componen ; pero no pueden darse gracia* 
á San M rt.n, porque hoy no es ma> que va particular; lo m uno suce
de con respecto ai gen.ral Morillo; y si no dígaseme, , con qué carác
ter se presentarán estas dos personas al Congreso! Como generales en 
cuartel; ;y entnnc«s el capitán general y g< fe político actuales qué 
papel harán! Ninguno. Cuando se llama i la barra á los gef s de la 
guarnición, se l'ama á los actusl s que representan los cuerpos , no 
los que han d.-jado de serlo, porque ya no lo» representan.

Téngase presente loque se hizo con el batallón de Asturias, que 
recibió el honor de presentarse delante de la barra, y las Cortes d ieron 
que esta diit ncion se extendía i todo el egército español. El ayunta
miento dió una comida cívica á la milicia y guarnición de Madrid 
por el feliz resultado del dia 7; asistieron á la comida algunos cuerpos 
que se hallaron en la acción de aquel d a: pero lamb.en se hallo el 
regimiento de Calafrava , y este desgraciadamente no se halió en Ma
drid en dicho dia. Asi que, con,idrudo este artículo Ua|o el a,p cto 
de que la voluntad d: tos individuos de la comisión es de que vengan 
los gefes actuales, no hay motivo pata ocuparnos en si son dignos ó 
00 de esta distinc on los g>-fcs de que se hab a.

Se declaró hallarse este articulo suficicntsmsnte discutido, y que
dó aprobado.

Los artículos 10 y 11 quedaron aprohados i n discusión.
Leído el art 1 cu o 11, el Sr Rom. rn propon a ss suprimiera la 

•láusala del articulo, que dice: - Anunciado en tedas la» pa:r...¡;i as 
por los curas rsp-ct.vo» y habiendo convenido la vomisiea cu 11 La 
modificación, quedo aprobado el stti-u.o.

Se puso ea discusión el voto particular del Sr- Galíano , y qu .dó 
desaprobado.

S: leyó la siguiente adición al art. 9°díl decreto da las Co-te* 
•obre el testimonio de gratitud por ios aeont-c'm;- ntos de! 7 de Ju..o 
de los- Srrs. Oí ver, Zuíutta , Serrano , Valam y Grases.

Fl d.a en que rito »e verifique bióm gran patada , todas lai t'opa* 
desfi aran por delante dsl edific.o d-i Congreso, y ios diputados as.sti- 
tán á ¡a s«»ion de ceremonia. Api obada.

Habiendo manfest.do ei Sr Marau que la comisión la admitía , se 
puso á rotación , y quedó ap obada.

Se mandaron pasar á la comisión otras ad eiones.
La com sion de Hachada pr:,raió su d¡.timen sobre una adíelo* 

del Sr. Argíieiles al proyecto s.bre ias rsclamrc.on-s de licuaos sub- 
d tos españoles contra el Gob truo franc:» , que dec.a a, : Los ere-: t * 
que por ia expresada categoría puedan ciarespondrr á corporac ons» 3f 
cstabiecimientos suprimidos, y que a: han incorporado a. C.-ed n vú- 
b‘ico , no se pasarán 4 este, sino que su impo-t- avrecers el fundo d.s- 
tinado al reintegro de que trata el ait. 4C La com sien op.nabe qua 
debía aprobarse.

Después d: haberse discutido esta adición , su autor la reformó po
niendo en v. z de *» acr-cia” la el >u»nia siguiente - se repart.ra entra 
lo» demas interesados;” y en estos términos quedó aprrbida

La comii'on esp-c-al nombrada para exam.aar ri proyecto de decre
to presentado por «I Gcb.trno sobre el modo de manifestar la ¿rat tul 
nacional por ¡os suceso» del 7 de Ju io , h-b codo ex,mir.ado"íj adi
ción del Sr. Kscovedo al m.smo proyecto, se c.r.formaba con ei 1 , y 
opiraba podía aprobarse. E>ta adición era a siguirnts: - D bienio «:r 
■ 1 día r.u de Enero uno de los mas ont.b s en tus faltas de U l.b r- 
tad española, y su cri-bridad por cois guíenla d- las mt> gratas y lig
ua» de ¡a Nicion , pido á las Cortil se sirvan acortar: i,u Qj - el gran
dioso cuanto patriót e) acto que las Cort-s han acordado en -1 art. q.a 
•e Vcrifi,u; en el próximo pr.m r d a ds Enero , :n e. cusí formar a 
•n parada todas las tropa» de la guaro don y ;a m. ícia nac onal 10.ai. 
a. Que para hacer mas celebre r la pjitm-iad ~ne acto , y sn pra.o* 
de la particular di.t ncion que ntT-ceajuii día á a rcp:e,-ntsc<i..n na- 
ciona , nombre una com >ion Je su se -o qas un.da a- Gob erno , a la 
diputación provincial , ayuntamiento y gefes d: la guarnición p»,e al 
punto en donde formen las trojas y mítica, auto: zando a pr-.» d c- 
t* d: la diputación para que pu-da dirigirle» U patab. a a norab e de ¡a 
patria, dando las d.bidas gracias al egército , á tas mil c as rucnail-i, 
á los pj-H o. todos v á ts sutoridal s , qa; con tan! - ard r v con tar— 
ca han d Tenido y d.-fi-nden la Cmstituccn y a i b*rtad , teniend® 
pr sentc li m dida qu- ¡a» C *rt.s acordaron p» a el bits ion d- A»;ú— 
ñas. 3.- Qu ■ pira qu* el actúa’ ayuntam -nio d; M» lr d pu-da coa- 
cu r r a tan cél br* ceremnn.a -1 fi ra el pon r tn p s«»ion á >us suceso
res en aq-Ut. dta hssts concluí lo e. acto. Ap' .’iado/*

La m tina comisos -sp-cia! opn»b, ju: d ban aprobarse laidos 
propu.ic ones siguirnirt, p t cumio en s tas »e daba un t -t m ,n ® 
de gratitud i los dos pr mar s slzami. ntos d.l e-erc 10 y pa no a 
favor d:l sist mj cOast tu. ontl, y que p^T o ni n • -o •>: t..t — 
mon o qued<ba cons onada ia ap obic on d- a coa-c-ta úc cua..:u» .os 
tm>trro i, anticipándose a ,ura.a> uto de e. M.

Las dos proporciones d’ci.n as :
Prim -ra , de los señores l.vante , G‘»s«s • 0"r*r. S-rr-no , *»soane, 

Valdes, Zalueta, l»tur z y Ci‘gJ: -Píl mo» a as C ri-, ».• srv.a 
aprobar el qu- la dec'ar.cón, y -n lo» mi, n <; imii¡- .» ;ur o raa 
hecho «u el ait. 3.a, para p rp tusr el 7 ce ju o s h..a cun :¡ ger- 
cito qu - se pronu có por la Con»t.tuc.on ca ,0» p: .tn-.c» d.»> c.l 
mes d.- F.ntro de 1810.'’

Segunda, d- los srñorn L'orent*, Rom, Som-zt y Pumir-joi 
— P.-d mos a las Cortes se itrio aprobar ó qu: « a 1 "i- rt • d 21 
de Febrero de <8co en el pu b o de ia Coruó* s a p-rp-tu.do en o» 
mismos términos qu: lo han h.-cho en el art. 3. para et 7 de Je..o 
en Midrid.”

El Sr Marau: Pido que s* 'ca el artícu'o 3.' de! dlctom-n de la co
misión qua ha sido aprobado rn esta t s on (s- ley.'? Las Co i-, -»b r, 
continuo ;1 orado: , qu: los dos ¡evantam reto, ma» ce.ebr > . •• ¡ v. r 
de la Constituc on han sido ei d:' eaercito en ia » a de I :rr , » .1 
del pu-b o en la Coruéa. Los inl.v.duos del e^erc to de la I» .1 »■': tan 
•creedores como los d.l 7 d Jubo á as cracias pan cu ar-, qu p ,i 
acuerdan las Cortes á estos fi t.mos. Pata el pu-bto de .a Curtirá s p - 
de igual gracia, á mi *nt nd:r con bastante fundamento , pu-s s. ir a 
¿s'a de L-on fu- ei eg.-rcto : prim ro qu- p-o ímo ti Con>!::u. on, 
también fue el putbio de ¡a Co uña el ¡» cr. ro que la proc »m . j,i 
que, esta es la razón que ha t.n.do la eom.» on pan propi n r qu qor
den consignadas :stac dos acciones celebres, aptebandose las ptopuii- 
ciones que se acaban de leer.

E. >r. Santafe : No mi oponeo á que te conogne coma desea la 
com son el a'zamiento del eceroto de o. K rr.a-jo, p ro si > que ,e 
haga lo momo ern el de ’a Coruña, pue» > t:os 1v._1.hu» pu !«..-* »s 
hadan an iguit caso , com» ¡ó de áJ»r.»goci q.,e tamo er se pr..: u. c 
por la Con,: tu.ion ant » que S. M. la ,..:c»c , y >;r.a e: tcn.es preci
so conceó.-i’e» nuil era. a.

El Sr. Lumirei»': Ciro que el Sr Mtju bs J cb.o cuinto hji qua 
ds.ir sobre .a cu ,t un , pa»; o ,e tr.m > o de coi » ere c. ¿ ...,m a- 
to d»l pr mrr cuerpo de c..‘i. tu -a u> o- de .* . ó.-:;j . . -rro : -v ,- 
mu e! del pt.Tler pu b o. F- h. •: -r de : ie C •’ í : u - a
pu-de ri >put o.m. ’No Sab -mus sq^-. ■■■ ,. -.-i ; . ., .»
tiici.-r.;n .. r t r V) C.*».'-.l. -do . 1. .b fu., o a
Coru .a u ! p- :r-r.‘ p ¡'1: ' , » 1 . '-
Berai t>p tos* &« ti zc u.-» q-. »u ,.e , - .'.. a*-»-. , u.c.p



sííui el cu'Tpo Je pífrctis anv.’dcs •]'.:• rr-'p^gsron el gt'to d’ !l lt« 
le tai cor. ci •r>a!ot,r io Acev.-do ; y en lita pa'.bra, su servicio fu# 
Uti liitpcitsm. cf no ti <í#l pu;b:o Je Ma ¡rul en el famoso 7 * ' J d'0- 

h ¡ i>". l-.t-.iiy; Corveteo con el ,cr. preopinante en que deben 
consijer:-sc del momo modo los dos primeros aizjmi.ntcs egérci
to y pucho para restablecer la Constitución, mayorm nte et~ndt ¡vdo 
4 que en una r.acicn libre no es el ejército masque una parte esencial 
del pu blo ; sin embargo no puedo menos de deshacer una equivoca
ción del Sr- preopinante, pues parece que ha querido decir qu; los es- 
fuerzv. ad-.-rr, .5 hechos en favor de la libertad no se han consignado 
corno ios pr; i peros ; pero con so'o tener prrsen'.-e que están en este au
gusto lugar colocados los nombres de Lacy y de Porlier , se desvanece 
esta idea.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó el dic
tamen.

El Sr. Buruaga prosentó las siguientes adiciones a! m.smo proyecto.
Al art. i. d b- añadirse: »QuS se celebra anualmente una fun

ción c rici el dia 7 de Julio en todos Jos pueblos de la Monarquía, 
dando puesto preferido en ella á todos los que se hallen condecorado* 
con el distintivo concedido i los valientes que defendieron aquel d.a 
las libertad s patrias.'’

A) art. t." : •< Oue el monumento se erija prietamente en la plaza 
de !a G->rs!Ímcion.”

No habiendo perecido ningún individuo del egéroto permanente 
en aquel tnemorab'e dia , y sí solos milicianos que no pasan revista, 
esta demás el art. 5.’*, que no puede tener efecto.

Debe mandarse abrir un expediente para acordar la cruz de S. Fer
nando á todos los que prueben haberla merecido, y cuando no se quie
ra p rticularizar tanto, dcb*n las Cortes regalar í todo expitan ó coman
dante de compañía que batiéndose lograron solos el triunlo de la p.aza, 
una espada ó sable de honor sumamente sencillo, en que se l-a por un 
lado » 7 de Julio de 1812 y por el otro » las Cortes á D. J. N.” 
los que deberán ser entregados i dichos individuos , entrando en el sa
lón con Jas personas marcadas en el art. 3”, y solo de este modo se 
verificará que el presidente dirija su palabra 4 los que salvaron la patria 
el 7 d; Julio. Las Cortes deben entregar á la milicia en el mismo acto 
los leones, recogiendo sus banderas , para que colocadas en el salón de 
sus sesiones hagan su principal adorno.

Se preguntó si pasarían 4 la comisión , y se decidió que no.
Se com nuó la discusión del proyecto del gobierno económico de 

las provincias.
Art. r85. n En el desempeño del oficio de conciliadores qu* encar

ga la Constitución 4 los alcaldes se comportarán con la prudencia y 
circunspección que exige el objeto de una institución tan sabia , hacien
do cuantos esfuerzos les dicte su zelo pira que se verifique la concilia
ción , y se conserve la tranquilidad particular entre los habitantes, y 
aun la interior de las familias.” Aprobado.

Art. 187. » En los primeros diez dias del mes de Enero de c.idi
año remitirán los alcaldes al gefe político estados, en que se manifieste 
con exnresion , pero sucintamente, el número de negocios divididos 
en ciases, que te han presentado 4 la conciliación, el de aqnilos en 
que. s-; ha conseguido esta aquietándose los interesados, y el de ios que 
por no haber habido conformidad se han entablado ó están para enta
blarse en los tribunales.

la-spues de una breve discusión quedó aprobado, empezando de 
este modo: En ti mts dt Entro dt cada año (re., á propuesta de la
comisión.

be mandó pasar i la comisión la siguiente adición del Sr. Can ¡on 
al atr. 1H6, que décia: »> Pido que se añada después de las palabras ins- 
titucion tan sabia las siguientes: Jándose pruvüienc¡a sobre ellos.

Se suspendió esta discusión, y el Sr. presidente dijo: el reglamento 
del gobierno interior no dice de ti en el dia de mañana debe haber se
sión. L ís Cortes extraordinarias del año anterior acordaron resp eto del 
d a 75 d - Diciembre de aquel año que no la hubiese: ahora las actuales 
Cortes pueden determinar si la ha de haber mañana.

Se preguntó ti te suspendería mañana la sesión , y se acordó que sí.
En su consecuencia el Sr. presidente dijo que pasado mañana te con

tinúan» Ja discusión pendiente , y levantó la sesión 4 las tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Extracto de noticias extranjeras.

Solamente hemos recibido los periódicos de París del 13 y 14, cu
yas principales noticias hemos publicado ya. Por ahora te ve ya 4 la 
opín on general decidida hicia la conservación de Ja paz, y hasta el 
JSea■■ Times ingles s* va convirtiendo , que no es poco decir, pues es 
comparable á la Cotidiana y compañía. » Al fin, dice un periodista 
francés, ya parece que deben calmarse todos los furores guerreros. Los 
fanáticos confederados bat n sucesivamente en retirada : la Cotidiana 
despide sus tropas: la Bandera blanca conced; semestres 4 sus anacore
tas guerreros, y el Aquiles de la Gaceta de Francia se ha retirado 
bajo su tienda. Asi pues aun no será destruida la nueva Troya. No ha
biendo cuajado lo del brinco 4 Madrid , s*rá preciso recurrir al caballo 
de madera &c ” Un geni-ral del egército de observación parece haber 
dado informes muy importantes sobre ias calidades moraies del egército 
español d.l mando del general Mina. »> El entusiasmo, dice, que ma- 
n fiestsn los militares españoles solamente puede compararse con el de 
los <vc:c;t'.s francés*» en 1794."

S- drt a de Odonell qu; hacia grand -s esfuerzo» para insurreccionar 
la Navarra, pero que Viéndose s:n recursos acababa de enviar un correo

4 Patis pidiendo fondos, y que hacia utra convocatoria 4 todos los ser
viles español-: que hay en Eiancia. » ¿Pues qué ,dice un period sta, ha 
olvidado O-iondl que la regencia de Urg-I tone su banquero en Va
ris?”__El famoso Owiart había vuelto de Verona__ Jii español Lló
rente ha sido echado de París en el término <1. 24 lio:as__ |-.l arzobis
po d; Tolos» ha sido creado cardenal—La escuela de medicina de Pa
rts deberá abrirse de nuevo el i.a de Pinero.

Las noticias de Constantinopta añaden algunas otras circunstancias 
4 las que h uios publicado; y ios informes ulteriores pudran aclarar 
la confusión que en el dia existe sobre los acontecimiento» de aquri.a 
capital. Kl descubrimiento de una correspondencia entre los insurgen
tes y algunos rajas de Philipopolis h-bia dado motivo 4 condenar y ams- 
ticiar i algunos de estos últimos en la capital. Otro raja, ocupado en 
fo'mar la Constitución del senado griego y en propagarla , fue también 
una de las víctimas.

Kl antiguo caimacán de la Valaquia , Constantino Negri, que habla 
llegado á Ccnstantinopla, fue ajusticiado el ti de Noviembre rn el bar
rio de Finar , con un escrito colocado sobre su frente, en el que se leía: 
» lie aqui el infame cuerpo de Constantino Negri, catmacan de la Va- 
laq.ua , ajusticiado porque según los papeles que se le han cogido tenia 
correspondencia secreta con su hermano Thodoraki, gefe de los i.b l- 
de> en Morca, y que había prometido tener una parte muy activa en 
la conjuración.”__Ha sido desterrado al Asia Vogcrides anti, uo caima
cán de Moldavia , que llegó 4 Consrantinopla con N-gri.__Al A va de
los genizaros, desposeído el 8 de Noviembre, le ha remplazado tn su 
destino el Kut kiaja ó teniente del cuerpo.

La peste parece haber cesado en Constantinopia y sus inmediacio
nes; pero no en Bujukderé y en Jenikoj, donde hacia grandes estra
gos—La Pueita guardaba mucho silencio sobre los acontecimientos de 
Mcrea, de las islas y de la Tesalia—Habian llegado de Trebisonda 4 
Consrantinopla tres tártaros con la noticia de una nueva victoria conse- 
gu da por los persas; y el divan envió órdenes al bajá que manua tn 
aquellos puntos para que ajustara una paz aunque fuese dusventijosa._ 
Anuncian que en Conslantmopla se esperaban grandes acontecimientos.

La escuadra que estaba para dar la ve.a tn lug’aterra debía reu
nirse en Plymouth , y se compodrá del Glocester , de 74 cañones; de 
la Innata Phaeton y de los buques Edem , de 26; Val tro, de 26; 
Bc¡L.ie , de 18 y Hinjd-twe, de 18: todos estos buques deban ponerse 
en pie de guerra, y se hab a aumentado el equipaje de la Ira» ia con 
50 hombres: se decía qu: esta escuadrilla iba á una comisión particu
lar ; otros pensaban que iba 4 la isla de Cuba, y otros que se unirá 4 
la escuadra del Mediterráneo.

Habiéndote suspendido hasta el dia i¡ de Enero próximo la provi
sión por el ayuntamiento constitucional de ia ciudad de Avila 4c Ut 
tres plazas dt secretario, oficial mayor y escribiente , que han de com
poner dicha secretaría, dotadas con 600,400 y 200 ducad s anual s, 
se avisa al público para que los aspirantes dir.jan sus sol>c.tud.s hasta 
dicho dia por conducto del actual secretario interino.

La correspondencia que salió de Burgos para las montañas de San
tander en la mañana del 18 del corriente fue interceptada por una pjr- 
tiri.i del faccioso Merino entre Basconcillos y Trasacdo, llevándosela 
toda. Lo que se avisa ai público para su noticia.

Juicios de jurados.
En la ciudad de Barcelona, reunidos en jurado de acusación los se- 

ñores D. Juan Ferrer y Albareda, D. Juan Evaristo de Casteiiar, D.-n 
Josef Anv.lasell, D. Magín Corominas, D. Melchor Biuguera, Don 
Juan Liado y Torra, D. Pedro Comes, D. Juan de Basse y l>. L . a- 
cio Andreu y Sanz, declararon por unanimidad haber lujar a forma* 
tion de causa contra el autor del suplemento al Indicador catatan del 
34 de Noviembre, firmado por Salsa , y denunciado como injurioso al 
primer escuadrón de cazadotet de i caballo de la milicia voluntaria de 
dicha ciudad.

ANUNCIOS.
Se ha extraviado una certificación núm. 13,194 , rs. vn. 34,3-7 y 

30 mrs. , duda liquidada de libre disposición sin intereses, á fuv r d: 
D. Nicolás Angelí Kadovanni,capitán de fragata de la aimads nación .1. 
Quien supiere ,u paradero se servir! avisarle 4 dicho señor , que vive 
calle de la Montfra , rúm. 12 , cuarto 2 0

Historia del Derecho español, por D. Juan Sempere: cuidemos 3.0 
y 4. Estos cuatro cuadernos de ia historia del Derecho español, anun
ciada con la gaceta del día 2 del corriente , contienen la de la Consti
tución y leyes godas, que son las mas fundamentales de la monarquía 
española; una ojeada sobre la legislación romana, y las columbres 
germánicas pr mitivas, que fueron sus primeras fuentes conocidas; un* 
idea del Gobierno visogodo, mas clara que las que se han te.-ido hasta 
ahora generalmente; observaciones muy nuevas y muy cítrica» sobre la 
teocracia ó la preponderancia del clero en aquel Gobierno; sobre los 
concilios toledanos; sobre el oficio pl atino ú el consejo y Ju mag vira- 
tura; sobre el fuero juzgo; un análisis de este código, y hnalm-me una 
noticia del eclesiástico ó colección c-nónica, sepultada desgraciadamen
te largos siglos, hasta que s- ha publicado en este año

Observaciones sobre la respuesta de D. Juan Amonio Llorert- á la 
censura que por orden del tribunal eclrsi stico de Barcelona se di.i <1 - ia 
obia intitulada Proyecto de uoa Constitución religiosa écc.iSc.., por 
D. Hoque de Oizin. II.s 1 un tomo en 8 be vende cu 13 I br n 1 d Ca
lleja á 10 rs. En la misma se hal.arm la» observaciones dei o.t'to aut-t 
sobre la apología católica que ha pubbcado cu Pan» «1 br. Lioreute

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


